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REALES· ORDENES

CONTABILIDAD

fo.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que cursó V. E.
con su escrito de 14 qe agosto último, promovida por el co
misario de guerra de seguudo dase graduado, oficial pri-.
mero de Admini$tración Militar, D. Julián Vera Fajardo, ha
bilitado de la plana mayor de Artilleria en el distrito mi·
litar de Vascongadas,. solicitalldo una disposición que regu
lm'ice el servicio de sus representantes y deteJ;mine cómo
han de ser nombrados, y la remuneración á que tengan CJe
recho por /!IUS funciones como tales, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Ré:ente del Reino, de acuerdo con lo'
informado por la Inspección :General 'tie Administración Mi-,
litar, S.li ha servido disponer que no ha lugar á modificar la
real orden de 14 de junio de 1878, la cual preceptúa el'
nombramiento de un solo habilitado en cada distrito mili·
tar y por cada una de las clases ó agrupaciones que detalla,
IOi 'bien por el personal de que el recurrente es habilitado, y
que sirve en cada dependencia de las situadas fuera de la
capital del distrito, debera nombrarse el representante res
pectivo para que en nombre BUyo realice los oportunos libra
mientos sin otra retribución, por tal cometido, que la autori
zada por Ia vigente legislación á favor de los habilltados de
todas las clases del EjérCito.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efe()to/.!. Dio'llguarde á V. E. mucho! afio.. Ma·
drid 20 de noviemb:re de :18!H.

AzaARRAGA

Señor Inspector i19neralde Artillería.

~efior Inspector general de Administración Militar.

-.-

C:aUOES

3;& S:mCCrÓN. ..
• ,lo

, Excmo. Sr.: .El Rey (q. D: g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reinó,de ac'Uerdo con lo infor:tp.ado por lA.
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al general .de brigada D. Celestino
Fernández Tejeiio y Homét, la placa de la referida Orden
con la antigüedaq. del dia 20 do noviembre de 1888, en qua
cumplió los plazoaprefijados porreglame~to.

De real orden lo digo á V: E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 20 de noviembre de 1'8\11. '

.~ÚRCELO DE AzCÁRRAGA

SefiorlPrllsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.Sefiores Capitán generatde'Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.), Yen su nombre la Rflina
Regente del Reino, de acuerdo con lo in.formado par' la
Asamblea..de la real y militar Orden de San, Hermenegildo,
.e ha dignado conceder al comandante de Infanteria, 2.° te
nIente del RealCuerpo de Guardias Alabarderos, D. Daniel de
Alós y Arregui, la .antigü~adde 22 .de ¡¡¡eptiembre de 1851,
en la cruz sencilla de la referida Otden, en vez de la de 26 de
diciembre de 1882, que, por real orden de 19 de febrero d(t
1883, se le consignó al otorgarle la. indicada,condecoración;
y coneederle la Placa que, a! propio tiempo, ha,bia solicitl).
do, con antigüedad,. de 22 de septiembre de1891, en que
cumplió los plazos prefijadoi! por reglamento.

De real ordenlo digo á V. E., para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 d~ noviembre de 1891.. '

MARCELQ DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y Marina.

SeñOl'eiCOmandant~"general del Real" CUIlJ.'PO de Guardia$.
.Alabarderos yOa.pitán'¡eneral d~ Castilla la Nueva.
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Coroneles

Belaci6n núm. 1

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Preeidente dal Consejo Supremo de Guerra y Iarina.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja 6 Inspector ge
neral de Infwf.eria.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
L'ie ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería, Don D. José Casamitjana y Cubero, primer jefe del primer regi-
José Puyol Laborda, la cruz y placa de la referida Orden ' miento de Reserva de Zapadores Minadores, para el
con la antigüedad del día 5 de julio de 1878 y 5 de julio de mando del tercer regimiento de la misma denomi-
1888, respectivª,rn,en~e,en qv-e Cl1mp¡~@ los plazos prefijados nación.
por reglamento. ' , ' :. ,José ~e la ?nente 8 Hernández, ascendi9-0' con destino en

De real orucúlo digo ~ V. lE. para su' conocimiento y de- ,la Ins~cciónGeneral, Sección de Comunicaciones mi-
más efectos. Dios guarde á V. ;E. ',muchos añCÍiJ. Ma- litares, para el mando del primer regimiento de Re-
drid 20 de noviembr~d¡;¡1891. . , E\erva de Zapadores Minadores, continuando en la Jun

ta mixta para el estudio de las armas de fuego porti
tiles y agregado á la de la Sección de ComunicacioneFl
militares.

~ Gustavo Valdés y Humarán, ascendido, comandante de
• Gerona, para el mando del cuarto regimiento de Re

serva do Zapadores Minadores.

Tenimte co~on~l

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, Q.e 5l,CUer~0 ,cm). lo ip;fop:rll,l9,o por la
Asamblea de la real y illUitai Orden de Saú Herménégildo,
se ha dignado conceder aa~~ de Carabineros retirado,
Don Estanislao Acevedo Pérez, la antigüedad de 28 de enero
de 1875, en la: placa 00 1a ~~'8.''@rden, en vez d@ la de
ig.u1,1l fec!t~a ~e ~876 9.1?-,e,,por ¡.eal,oplS)l ,d,e 6 de abril d,el úl
tiJpo ~fio ~!t,!l~o, se le señBió'al otÜTt~le'laip,.di,~a 'cond,e
coración, cox:¡;esp'Q;rid~éiidol~,sér ~ip.c,lttfdp ',En J) escal,adea;s
piralltes á pensIón con la antigtiE\iIlid ya indic~iiad,e 28 de,
enero' de 1'875. -.f.' e', f

De raalor(ien ~o digo á V.;E. p~r~ Flu cO,nocimiellto y
demás efectos. Dios gu'arde á V. E. muchos }l1ios. Madrid
20 ,de no:viem:br~ ~'~ ~891: .',

N~~LO pE AZ.~A

8eñor Presidente del COD.8ejo' Supremo d@ Guerra y JI!larinll..

Señor Capitán gerieral de 'Navarra.

D. Salvador Clavijo y del Castillo, oon destino en aste Minis
.terio, para.el mando del bAtAllón de Ferrocarriles.

Rej.aci6n número 2

Tenientes coroneles

D. Francisco Lóp~z Ga;rvayo, del primer regimiento de Rellor
va de Zapadores Minadores, á la Inspección General de
Ingeniero!, Sección de Comunicaciones y segundo jefe
de las Reservas Especiale.. "

:t Manuel Barraca y BU6110, ase.ndido, detall de la Coman
dancia de Sevilla, al tercer regimiento de Zapadored
Minadores.

:t Ramón Marti y Padró, aacendldo, 'comandante de Tarra
¡¡olla, al primer regimiento de Reserva de Zapadores
Minador.e~•

Coma.ndantes

DESTmos

9.~ SEOOIÓN

f). l;1P.ri;fJte l'1f.9stapy f focn, ascendido, CO,Xl destino en el dis
;trilQ~ ,C1;tb,a, co;n.tinuará en dicho distrito~ en sitna
pión de exeE,ld.ente.

~ fJ';lpCis<w Au;r.¡ma.y .Q.rtega, llscendido, del primer re
gipl:i.en1¡o de ~padores Minador.iB, al'c;uarto reg~miel1

to ,t,l,e ~~erva Ae 1,1;). misma deno;r:nml1<cióll.

Excmo. Sr.: En vista de lo j).topuesto por~. E. en os
crito fechí:l. 1@ del corriente 'mes~'elE~(q. O. g.); y 00 il1l

nombre la ~inaRegente dei &lfl0, por relloiuci6n de 19 del
misDlú, ha tenido á -bien aisponer que los jefes del &lerpo
ae~ tlae ;Pign-ran en la relación 'm1m. !, qae em'P'Íe
za 'CoB. O. J6I3é~a''.1 GúbMO, Y termina.conD. Satva
dOi' Clavijo y tiel «sstine, pasen á man<1M los cue~pos que en
la misma se expresan; siendo también la voluntad de S. M.,
que los jefes y 'oficiales del mismo cuerpo comprendidos en
la reiación núm. 2, que empieza canDo FraneiscoLópez Gar
vayo y termina con 1}. lIanuel García y Morales, sirvan los
destinos que en ella se cieterminall.

De real orden lo digo a V.'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 21 de noviembre de 1891.
AZCÁRRAGA

Smor Lnspemor general dlíllngetP~.
(

'. Señores Capitanes ge:tl.Gl'ales de GutiUa u We¡j.a, Ca.stiila la
NUIWll, A8li1a1uoia,Ga;tah1íia, '\lI!8'lIl\lil ~~I&J,aa de.Q.uDa f Ba
leares é Inspector "eneral de Administración Militar~

Ca.¡it¡¡,nes

&. An$elmo SánchezTirado y Rubio, al!icendido, supernumo
rario oenel distrito d'l Castilla la Nueva, continuará
.en il~ misma situación, á pesar de su ascenso.

) Maamel fiI.OOi.o ~ lf'400Bte, ascendido, del 'batallón de Fe
l'rocarriles al primer regimiento de Zapadores Mina
.QorIOB.

l'rb¡J.eros tenl,6/ltes

D. Juan Reyes y !fello, del segundo regimiento oe Zapadores
Minadorés, al tercer regimiento de l~ misma denomi·
nación.

» Juan de la ~uente y 'Hortal, del primer regimIento de Za
padores Minadores, al tercero de la misma denomina·
ción.

» Tomás Maten y Oramas, del batallón de Telégrafos (agre
gado), al primer regimiento de Zapadores Minadores,
como jj,fe.c~iYo.

) José Gaztambide y Zapata, de la Brigada 'ropogl'áfica, al
primer regimiento de Zapadores Minadores.
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D, Ricardo Echevarría y Ochoa, del batallón de Telégrafos
(agregado), á la Brigada Topográfica.

» Miguel Manella y Corrales, del primer regimiento de Za
padores Minadores, al batallón de Ferrocarriles:

'i> Manuel García y Morales, del tercer regimiento de Zapa
dores Minadores, al segundo de la misma denomi·
nación.

Madrid 21 de noviembrtr de 1891.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fechá H del
corriente me~, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre> ia Sóina
Regente del Reino~ ha tenjdo á bien, díspQner'queloa:j~<:if!c

y oficialfts del CU&tpo de Ingenieros queftguranen fu adjñn'llEl.
relación, que da principió con D. Hip~to ROJ1 y nilial!éB, y
termina con D. lIariano Solís y Gómez de la Cortma,:p'8.sen á
servir los deatinos que en la misma se les designan.

De real orden lo digo á V. E. p~ra S11 conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa añoS'.
Madrid' 21 de noviembre de 1891.

AZCÁRRA.GA

~eñor G6Ineral SubeecretLtrio dll este Miniilterio Director del
M'lltll'ial de Inganle1'Os.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla la NueYa,
Valencia, A:ndalücia y Erlremad'urá é Inspectores gené
rales de Ingenieros y Administración Militar.

Relación que se cita

OoroooIllS

.D. Hipólito Rojí y Dinarés, del cuarto. regimiento de Reserva
de Zapadores Minadores, comandante de la plaza de
Barcelona, eJ;l comisión, á comandante de Ingenieros
de la plaza de Barcelona.

:. Tomás Clavijo y del Castillo; ascendido, del batallón de
Ferrocarriles, a comandante de Ingenieros de Santa'
Cruz de Tenerife, y a la vez encargado, 'en comis~ón,

del dospacho de la Comandancia General Subinspec.
ción.

Tenientes coronel6ll

D. Prancisco Rodríguez Trelles y PUigmoltó, de detall de la
Comandancia de Valencia, á comandante de Ingénie~

ros de Valenda.
» »Tarcos Cobo de Guamán y Casino, del tercer regimiento

de Zapadores Minadores, en comisión en Algedras, á
comandante de Ingenieros de Algeciras.

Comandantes

D. Florencio Limeses y da Castro, del cuarto regimiento de
Reserva de Zapadores Minadore!'!, Él la Comandttncia
de Ingeniero. de Gerona.

D. Ruperto IMñeB y Alarcón, ascendido, del Ministerio de
la Guerra, á la Comandancia de Ingenieros de Sevilla.

Capitanlll

D~ Marian~ Solís,! Gómez de la Cortina, de la Inspección G;e
neral de Ingenieros, á la Comandancia de Ingenieros
de Badajoz, en comillión, !'in de~echo á indemnización
alguna, conservando su actual destino. '

.~ladrid 21 de noviembre de 1891.'

AZCÁRRAGA

EllcinO. Sr.: En·viB'I;á. do lo'proputlsto por V. E., en su
e~?~~ !el1ha 14 cIetp~3eiit~ ri'leB,,5f1 Réy Cg,. D. g.), y en su
Il:0rpbte'lá Reina Régeh¡e d.'el'Rei~o,ha tenido á bien dispo
n'ér' que el primer MnieIi1ie del t'ete6r regim~ento dé Zapado
res Minadores; I}. Clirl:OS' Gimiva'rt y Roi'ira, 'sea destinado al
cuarto regimiento de la misma denominaciÓli., acupando su
vacante en: aquél, e~ de la misnla cJase D~ Joaqnín Maguel

· dff los Cameros Anmya; procedente de la Academia General
Milíia,¡:. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dlm1ás efedi't:ilJ. :Bias guarde á' V. E. muchos años. Ma

, dfM 21 de: lÍo'ri~Ifi}}~¿ d'e. 1~f.

· S"eúor Ináp~ci.oi g.enéral' ué rñiéñf~ilolf.

Señores Capitanes generales: de castilla: la Nue-va, Cataluña
y Andalucia ó Inspector general' de Ádministración Militar.

......
IlfDE1Q·lIZ,A,CIONES·

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reh;o, ha tenido á. bien aprobar las comisio
nes conferidaa al personal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que da principie;¡ por D. Angel
Quirós R'oldán y termina con D. Agustín Chillida Suárez, de
clarándolas indéinnizables con los beneficioa de los articulas
del reglamentó· "igente: qne el1' la misma' se expresan.

De r.eal ol'dan 10 digO. áV. E; pm.'a· sú.cóhocimiento y
fines' consiguiel:iteB; úíos' gi:lard~ it- V. E. muehós años'.

: Madrid 2()'de novierfibra.de1891.

AZCÁWGA

· Señor' Inspector generál de Administración Militar.

Señores capitanes géneraies de Burgos; Castilla la Nueva,
Castilla la Vieja, Catalufla; Granada, Valencia y Provincias'
VascQngadas.
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lRegto. Infantería Reserva ole &mtofia. Primer teniente..•• n.Angel Quirós Roldán ••••..•••••
Burgos..• ,', Iuero id. de Bailén ' •• , ••••••• Otro.,............. »Gonzalo Rodríguez Vega .

" 7.· Mn. Artillería de Plaza .. ,•.•.•..• Capitán ••••••••••• »Amalio Piró y Córdova .••...••.
Juddico Militar •.... , .•••••..•..•... ;Auxiliar.......... ) Francisco, González Rojll43 •••••••
Cuadro reclutamiento de Guadalajara. Primer teniente.... »'Marcelino M<mtealegre Eiguerola
Regto. Caballería Reserva ¡nÚm. 20 ••. Capitán..... ...... »FtancilSCo .A:lvarez Fernández ••••
Juez instructor Gob.·~il.de Toledo.. Comandante.• ;.... ) :Martín Cont:eeras••.•..•.••••••
Idem íd. permanente ...••..•.••...• ; •• Otro .•.••..,..... •• » Isidoro Guerrero de la Quebrada.
Secretario de causafl••.•..••.••.••••• Capitál?-........... »Enrique Soto,HernAndez..••••••
·Regto. Infantería de :Bailén•.•.•..••• Primir teni-entll.. •• ;o; Eduardo García Fuentel!l .
\!dem Cazadores de María Oristina •••. Capitán ••••••..•••• »José Misericordia Armellones •••
gngenieros ; Primer teniente .. ·•..» Enrique Nava Ortega .

C. la Nueva ,Regto. Inf.a. Rva. de Colmenar Viejo.. Otro......... ».Miguel Núfiez Rodríguez ..
Idem·Caballería Reserva n'6.m. 2 Capit4n »José Sánch~zVaquero .
Cuadro reclútamiento,de Giudad E,ooI. Primer ~ni.ente.... »Enriqile Gamo Martínez ••••••••
Academia General Militar •..••••..•• Capitán........... »Luis Riera Espejo ••••••.••••• .-.
Idem Primer tlenHmte.... »Pedro A. Berenguer BalLaster. ;.
Idem '" ' ••• ; Capitán........... ;o; 'Casto Barbasán Lagueru.ela•••••
Idem " Primer tenient('l. • •• »Sebastián Montilla Irure ..
Regta. Infantería Reserva de Getafe•• Otro .••••••••••••• »Antonio Gil Alvaro ••.•••••••••
Jurídico Militar ." Teniente auditor... »Onofre Sastre Canet. .

lRegta. Lanceros de la Reina Capitán »José SandovalMenéndez •••••• '.'
Jurídico Militar.••••..••. , •..•.•••. Auxiliar.......... »José Hernández Alvarez •••••• , •
Bón. Cazadoroo de la Habana .••••••• Primer tenIente.... »Ruperto Hamír0z Gómez ..••••••
ldem •••••••.•.•.••.•..•• ~ ••.••••.. Otro.. •• • • . • • • • • •• »Nicolás López Serrano ..•••••••.
Regta. Cazadores de'l'alaveranúm. 15. Otro »Pedro Martínez Fernández .
Regto. Inf.a Rva. 4e Medina del Campo Otro... ••.•••••••• ) ·Román Rodríguez Martín••.•••.
Idem de Ciudad ·~odl'Ígo , •. Capitán........ »Avelino Cascón Martínez .
Idem de Cangas de Onis .•....• '" •.. Primer teniente... »Mateo Herrera Camazón .•••••••
Idem de Villafranca del Vierzo Otro........ .• .•.• »José Zurdo Fuentes.••..••••••••

C 1 y' . ,Cuadro reclutamÍento de Luarci Otro......... ..... »Avelino Fel'llández Suárez ..
. a 'leJa "Idem de Toro , Otro ••.••.•.••.•.• »Faustino de Tanda Alvarez .

Bón. Depósito Cazadores núm. 8..•..• Otro .•..••••...••• »Leandro Boriga Boriga..••.•.•••
Administración Militar ~ . • . C(}mi-sal'Ío de l.a. " »Manuel Ruiz "1)1orez ..

Idem , " Otro........... »,Francisco Asín y Carlosena .
ldem " . .•. . ',' .' ...• ,., ',' .• " Otro.............. :& }!;duardo. de la Iglesia.•••.••••..
Ideni ....•..•........•••.••.. ;•..•. Oficial 1,°. " . . . • •• }} Arturo Bascuñana García ..•••••

¡Ide::u .. : " ..•• :, •..•..•....••...•. " Otr~ 3.o. . • . . • • • ••. »Ju~io Zanón Rodríguez..•••••..•
. Arhl1ena , ..• ' ••..• '. CapItán........... »LUIS Fernández de Toro" .

Gataluña ..• , ... (Jurídico Militar ...••.•......• , •.• , . Auxiliar....... •.. »Joaquín Baguier Villavechia .••.
ti d \Regto, Infantería de Barbón.... , .... Primer teniente.... »Manuel Luzón ..••..•.••.•.•• ;.

rana a '/Idem íd. de Soria •..•..••...... , ...• Otro.......... • . •• »Rafael Sagl'istá Aguirre .
VI' \Idem íd. de la PrinGesa Otro.•...•.......• »:Manuel'Diaz Negrillo .

a encla ••••. , ·/3.er regto. Divisionario de Artillería .. Otro.. . . . .. . .• .... »Amaro Alufre ·Duero •••..••••••

\

' Administración Milit&r•..••••.••••. , Comisario de 1. lt ••• »GregoriO MOl'a García .•••.••..••

Zapadores Minadores....•.•••.. , ..•. Capitán........... »Francisco Carramifiana•.••••...

\
, S" ljQd ;Regto, Infantería de Valencia ..•...•. Maestro armero ... , »J¡lan Puch Crespo•.•..•••..•.•a ton,""", as •••.

'/JUrídiCo Militar, ;, Auxiliar.......... »Felipe Camp, os de los Heyes ••...
Bón, Cazadores de }~stella Primer teniente »Agapito Vicen.te .
7.° bón. Artillería de Plsza Otro ..••....•.•.• ;o; Fernando Ruiz .
Regto. Infantería Reserva de Vergara. Capitán........... }) Agustín Chillida Slllírez .•.•••••
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Cobrar l1mmientOI!! á Santander, en octubre.
A 8antoña, por.municioneB para su batallón.
A Santander, á cobrar libramientos, en octubre.
A Aranjuez, co:Q1o fiscal de dos consejo!! de,gu~rra.

(A Gua.dlllajara" conduciendo caudales, en octubre. -

l
A eeta corte, co,mo. fiscal de 'Un consejo de guerra.

. A Milmarcos, como fisca.,l y secretario, respectivamente, á practi-
(\ar diligencias SN-tnariales., •

A eOlta cOl'te, por municiones para el regimiento.
A 4ranju,ez, .con-du~iendo caudales.
A esta corte) cap.ducii?ndo armamento.
A Colmenar Viejo, conduciendo caudales.
A Qiudad Real,. ídem id., por dos veces.
A'~ta corte, á cobrar libramientos.
A ídem, 'como defensor,ante el Consejo Supremo de Guerra y Mariaa.
Igual ca.o;l.Ísión,que la anterior, por dos veces.

(Igu,al cOlJtisión.
A Y:lllufe, co,nduci~ndo qaudales, en octubre.
A Cue,uca, á asesorar un consejo.de guerra.
A Alcalá de Henares, conduciendo caudales.
A Avili,como asesor de un consejo de guerra.

lA esta corte, como defensores ante el Consejo Supremo de Guerra
\ y Marilla. '
Igual comisión que la anterIor.
A Medina del Campo, conduciendo caudales, en octubre.
A SaWmanca, á cobrar libramientos, en ídem.
A Cangllos de anís, conduciendo caudales, en ídem.
A León y Yillafranca, á.cobrar libramientos, en ídem.
A LU$.l'ca, COnduciendo caudales, en ídem.
A Zamora y Toro, ídem íd., en septiembre.
A Oviedo, á cobrar libramientos, en ídem.
Pasar revista de comisario á la guarnicióli de Salamanca. Presidir

una s\luasta en ídem.
Pasar revista de comisario á .la guarnición de León.
Presidir una subasta, en Béjal' .
Pasar revist.a á los setvicios administrativos, en Zamora.
Secretario de una subasta, en Gijón.
A. esta corte, como defensor ante el Consejo Supremo.
lA Olot, como fiscal de un cClllsej o de guerra, y tÍ Reus á asesorar otro.
lA Granada, como juez instructor y defensor, respectivamente, de
,. un consejo de guerra.
lA Archen¡¡, conduciendo los bafiista•.
A ~ieteaguas, como defensor de un consejo de guerra.
Pasar revista á las fuerzas destacadas en San Marcos, Chorito
. quieta y Ametzagafia.

A Vergara, á reconocer un local para establecer. las oficinas del
regimiento Reserva núm. 63.

A Irún, á pasar la revista mensual de armamento á las fuerzas de
su regimiento.

A San Sebastián, á asesorar un consejo de guerra.
lA Archena, conduciendo los bañistas .

~A San Sebastián, á cobrar libramientos.
I
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INDULTOS

8. 11 SECCrÓN ,.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe·
cha 10 de septiembre ultimo, consultando algunas duda~

que se le han ofrecido al aplicar la ley de 22 de julio próxi·
mo pasado (C. L. num. 277), concediendo indulto á los de·
sertores y prófugos, 01 Roy (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de octubre
último, se ha ser,id? resolver lo siguiente:

1.o La concesi6n de indulto 8, 108 prófugos debe verifi·
Cal'se con arreglo á lo prevenido por renl orden de 6 del ci
tado octubre (D. O. núm. 218), en que se insertan las reglas
dictadas por el Ministerio deja Gobei'nación con dicho ob
jeto.

2.o No debe exceptuarse de dicha gracia á los desertores.
que hayan cometido este delito más de dos veces ni á los
que lo verificaron con circunstancias cálificativas, una vez
que' el arto 1.0de la mencionada ley no establece excepción
alguna, comprendiendo 'por consiguiente á todos los que
desertaron antlrS del día 25 dé mayo 'último, sin que sea re
quisito indispensable que hubiese recaido sentencia.

3.o Tampoco procede exceptuar del indulto á los que
cometieron segUnda deserción y hayan,cumpli.do el tiempo
de recargo que por la. primera se leil impuso, al propio tiem
po que la pena correSpondiQlÜe á la segunda y se hallen en
filas extinguiendo su comprqmiso en el Ejército, puesto.
que los efectos de la real orden de 4 de noviembre de 1890
(C. L. num. 420), sólo se :refieren á la inY¡¡lidación de notas.

4.o El tiempo de prisión correécional, sea ó no militar, á
que 8e refiere tll nrt. ;I.S6del Código 'de Justicia Militar,' no
debe contarl'le de abono para el de servicio en el Ejército, en
harmonía con lo pre~cripto en el arto (¡S, de la vigení61ey de
reemplazos.

5.0 Puede áutorizar para que continuen sus servicios en
eBa Isla, á los que residan actualmente en ella y hubiesen
llevado á cabo su deserción en la Peninsula.

6.o También puede cbnceder continuen residiendo en el
distrito los desertore;; que, por haber cumplido 40 años de
edad, estar casados ó ser viudos con hijos, les corresponda
el pase á la segunda reserva; y

7.o Iguahnente debe, aplicarse dicha gracia tanto á los
procesados á quienes se capturen en el año de plazo legal,
como á los que dentro de élse presenten voluntariamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
Iilfectos consiguientel'i. Dios: guarde á V. E. muchoe años.
Madrid 20 de noviemhrCil de 1891.

Señor Capitán general de la: Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Mai'ma.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. fe
cha 3 de julio ultimo, á la que acompañaba propuesta para
el alzamiento de la cláusula de retención impuesta sobre la
condena de diez años de ,presidio que sufren los confinados

, in ese distrito, Lucio Jacinto Villanue'Va, Juan Guiau de, la'
Cruz, Telesforo Carmen, Petronilo Alvaro Bayamo y Ansel·
lllo Monleón María, el Rey (q. D. g.), Y en su nomb.re la
Reina Regente del Reino, de acuerdo conloinJ.ormado por
el Oonsejo Supromo de Guerrn y Marina, ha tenido á bien,

disponel' lea sea alzada, á los cinco intel'esados, dichá cláu
sula de retención, procediéndose á su inmediato licencia
miento. Es, al propio tiempo, la voluntad' de Iil. M" remita
V. E. á este Ministerio una relación nominal de los senten
ciados por la jurisdicción de Quena á 10 años de presidio
con la cláusula de l'etención, que sufran su condena en esas
Islas, expresando las fechas en que les hubieren sido im
puestas.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 20 do noviembre de 1~91.

AZCÁRRAGlÁ.

Señor Capitán general de las Islail Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-- .-
6.1\ SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina. en escrito de 7 del corriente mes,
remitió á este Minis-terio testimonio de la sentencia dictada
por dicho alto Ouerpo el día 21 de octubre próximo pasado,
en la causa ¡¡eguida en el distrito militar de Granada contra
el·primer teniente de Infantería, D. Rafael López Martín, por
el delito de malver&ación de, caudales y abandono de resi
dencia, la cual sentencia es como sigue:

«De conformidad enlo principal con lo propuesto por los
señores fiscales, se aprueba, por I~. fundamentos 'que con
tiene, la sentencia del consejo de guerra de oficiales g~nera'

les, celebrado en la plaza de Granada el 25 de mayo del co
rriente año; se condena al prim.er teniente de Infantería,
D. Rafael López Martín, como autor del delito de malver
sación de caudales, en cantidad mayor de 50 pesetas, y
menor de 2.500, lÍo la pena de cuatro años, nueve meses
y doce dias de presidio correccional é inhabilitación ab
soluta perpetua, con las accesorias de separación del ser
vicio, y caso dé ser indultado de la de inhabilitación perpe~

tua, á las de suspensión de ,todo cargo pÚblico, profes~6n, ~'

oficio ó derecho de suflJagio durante la condena, y al reinte
gro de la cantidad malversada. Se le impone, además, el
correctivo de dos meses y un día de arresto mititar, con pér
dida de este tiempo para el de su e¡er\"icio, por la falta inci
dental de abandono de destino, de que-también ~su1ta res
ponsable; todo con arregloll. las arts. 405, 401, 32, 59', tabla
demostrativa del 97 del Código penal ocrdinaiio y 175, 18&,
201, 20S, 329 y 314 del de Justicia militar.:»

Lo que de real orden, y con arreglo ti lo prevenido en
el arto 634 del Código de Justicia milital', comunico á V. E.
para su conocimiento y &fectos consiguient€)s.. Dios guarde
á V. E. muehos años., :Madrid 20 de noviembre de 189l.

AZ'CÁ~GA

Señor.....

-. _....
RECLUTAUIENTO y :REEMl'LAZO DEL EJÉRCITQ

5. a SECCroN

Excmo. Sr.: .En vista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 10 del mes actual, promovida por liaría
Ferrada11611, en solicitud de q1.10 S<e, exceptúe- del 5eirvicio mi·
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litar actiTo á su hijo Mimuel González, por haber fallecido
el padre de dicho soldado el día 8 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición de la recurrente,
por oponerse á ello el arto 86 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. Eo para BU conocimiento y
efectos consigui&ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1891.

dado del reomplazo de 1886, Manuel Blanco Bouzas, en soli
citud de que se le conceda autorización para trasladar su
residencia á la Isla de Cuba, el Rey.(qo D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E .. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA. AZCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Galicia.

-.- Reñor Capitán general de Galioia.

UC~IFICACIONES

1. 8 SECCroN
lUlTmos

3.1\ SECarON

401\ SECCIÓN

AZCÁRRAGA.

_.-

-.-
:REEUPLAZO

RESIDENCIA

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
. este Ministerio, con fecha 11 del mes actual, promovida por
el teniente coronel jefe del batallón Cazadores de la Haba
na núm. 18, D. José Puyol Laborda, en súplica de su retiro
para Zaragoza, con los beneficios que concede el arto 25 de
la ley de presupuestos de Cuba, de 13 de julio de 1885
(C. L. núm. 295), á que se considera con derecho por haber
servido en Ultramar más de seis años, el Rey (q. D. g~), yen
su ~ombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo que el referi
do teniente coronel S(lH baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándosele,
por la Delegación de Hacienda de dicha capital, el sueldo
provisional de 450 pesetas al mes, y por las cajas de la lfilla
de Puerto Rico, la bonificaeión del tercio de dicno haber,

, 5 a SECCIÓN importante 150 pesetas mensuales, como comprendido en la
. . regla 2.a do la real orden circular de 21 de mayo de 1889

ElCcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á I(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
este Ministerio, en 9 del mes actual, promovida por el sol· Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en dafi-

Señor Inspi~tor ieneral de Sanidad Militar.

fliñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inllpector ge-
neral df¡\ Administración Militar. 4

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dispo- Excmo. Sr.: En'vistade la propuesta que V. E. elevó á
ner que la real orden de 18 del aptual (D. O. núm. 254), esto Ministerio, con fecha 4 del mes actual, formula á favor
por la que se nombra ayudante de campo del generalde di- I del sargento del Instituto d~ su cargo, Manuel Curros váZ
visión D. Joaqufn Ceballos Escalera, se eDidenda rectificada 1 quez, el Rey (qo D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
en el concepto de que el referido ayudante se llama Don Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sar
Laureano del Busto y García Rivero. i gento, para Puerto Real (Cádíz), y disponer que sea baja,

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y de- ¡ por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abo
más ef~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ~ nándosele el sueldo provisional de 75 pesetas, más 7'50 pe-
21 de noviembre de 1891. ¡setas, por una cruz ponsionada, que en total suman 82'50

AzcÁRRAGA I pesetas mensuales, por la Delegación de Hacienda de dicha
, provincia, ínterin el Consejo Supremo de Gul:lrra y Marina

~eñor CapitAn genaral de Castilla la Nueva. 1 informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le

Safiores Pre.idante de la Junta Superior Con~u1tiva de Guerra, 11 correspondan, á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
·Capitán general de Valencia é Inspectores generales de . referida propuesta documentada del interesado.
Administración Militar y Caballería.' 1

1

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

¡ Madrid 20 de noviembre de 1891. .

¡ AzcilM%

1Señor Inspector general de la Guardia Civil.

! Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a y Marina
Excmo. I3r.: Bu vista de la instancia que V. E. cursó á Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad·

este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida por ministración Militar.
el médico primero, con destino enel primer batallón del re
gimiento Infantería de San Fernandó, D. Joaquín Fernández
y Patán, en súplica de pastlr á situacjón de reemplazo con
resid~ncill. en Vald~moro (Madrid), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Rege:ate del Reino, h2. tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, con arreglo á lo dispu.es
to en el arto 6.° de la red orden d6 28 de enero último
(C. L. núm. ri3).

De la da ~. M. lo digo á V. E. para su COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dlid 20 de noviembre de 1891.
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nitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos afias.
Madrid 20 de noviembre de 1891.

AZO~R:fl.AGA

Señor Inspector general de ~fantería.

Señores PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Andalucía é Isla de Puerto Rico é
Inspector general de Administración .nitar.

AzclRRAGA

Señores Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra y Marina,
Ca.pitanes generales de Castilla la Vieja, Aragón é Isla de
Puerto Rico é Inspector genEli'al de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida por
el comandante de Infantería, gobernador del Castillo de Ga
leras de Cartagena, D. José Pomar Torreiro, en súplica de
su retiro para el Ferrol, con los beneficios que concede el

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á artículo 25 de la ley de presupuestoB de Cuba da 13 de julio
este Ministerio, con fecha 11 del mes actual, promovida por de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
el teniente coronel del Cuadro eventual del regimiento In- por haber servido en Ultramar mAs de seiB años, el Rey
fantería de Reserva núm. 34, D. Fermín Míguez Fuentes, en 1 (que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regentc del
solicitud de su retiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), Y ~ino, ha tenido á bien acceder á la expresada solie'itud;
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por dIsponiendo que el referido comandante sea baja, por fin
conveniente disponer que el expresado teniente coronel sea del presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole
baja, por fin del presente mes, en el arm:'!. á que pertenece; .el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Pagaduría de. ' la Coruña: el sueldo provisional de 375 pesetas al mes, y
la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 450 pe- por l.as caJas de l~ Isla de Cuba la bonificación del tercio
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y de dICho ~aber, Importante 125 pesetas mensuales, ~como
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de- comprendIdo en la regla 2.

a
de la real orden circular de 21 .

finitiva, le correspondan; á cuyo fin' se le remite, con esta de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Su
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del intere- premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
sado. pasivos que, en def.i'i1itiva, le correspondan, á cuyo fin se le

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y r~rr:ite, co~ esta fecha, la expresada golicitud y hoja de ser·
efectos consiguientes. Dios guardQ á V. E. muchos años. VICIOS delmtereeado.
.Madrid 20 de noviembre de 1891. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 q.e noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Galicia y Castilla la Nueva é Ins
pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la mstancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 del mes actual, promovida por
el teniente coronel del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 17, D. Emilio Magenis Gardigondí,
en súplica de su retiro para Sevilla, con los beneficios que
concede el arto 25 de la ley de presupuestos de C:uba de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con
de'recho por hab.cr servido on Ultramar más de seis añ~s, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder a la expr~sada solicitud; dispo
nien.do que el referido teniente coronel sea baja, p6r fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
dicha capital, el sueldo provisional de 450 pesetas al mas,
y por las caj9.s de la Isla de Puerto Rico la bonificación del
tercio <te dicho haber, importante 150 pesetas mensuales
COmo comprondirlo en la regla ;l.a de la'~eal orden circula;
de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivo!' que, en definitiva, le correspondan, acuyo fin se le
remite, con esta fecha, la expresada solieitud y hoja de ser·
vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

A?;CÁRRAGA

Sefior InRpector general de Infantería.

8eñores. Presidente del Consejo SU;premo de Guerra y Marina
CapItanes generales de Valencia, Galícia é Isla de Cuba é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida por
el comandante del Cuadro de reclutamiento de la Zona mi·
litar de Guadix núm. 44, D. Angel Calero Pérez, en solici
tud de F.¡U retiro para Granada, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve·
niente disponer que el expresado comandante sea baja, por
fin del presente mes, en el arma áloque pertenece; expidién
dole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha·
cienda de dicha capital, el sueldo provisional de 375 pese·
t~s n~ensuales, ínterin el eonsejo Supremo de Guerra y Ma
1'11111. mforma acerca de los derechos pasivos que, en defini·
tiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha,
la expresada, solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real .or~en lo dig~ aV. E. pa~a su conocimiento y
efectos conslgmentes. D10S guarde aV. E. muchos años.
Madrid 20 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Scñor Inspector general do Infantería.

Señores. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ))Iarina,
CapItán general de Granada é Inspector general de Admí
ni9tración Militar.
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,
Excmo. Sr.: En vÜlta de la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida
, pOT el comandante del Cuadro e,entual del regimiento Infan

tería de Reserva núm. 13, D. José Colomer y Garoía Esquivel,
en solicitud de su retiro para Cádiz, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por con
venienté disponer que el expresado comandante sea baja,
por fin del presente mes, 'en el arma a que pertenece; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cümda de dicha capital, el suelUV provisional de 375 pese
tas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á c'Q.Yo fin so le remite) COn esta fecha,
la exppesada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orde.n lo digo á V. E. para su conocimiento y
dectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~O de noviembre de 1881.

ÁZCÁRRAGA

Soñor Inspector general de Infantería.

Señores Preiidente del COlll!ejo Supl'emo d. Guena y Marina,
c.apitanes generales de Cataluña y Andalucía é Inspector
general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 7 del mes actual, pl'Omovida por
el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería de
Reserva núm. 24, D. ll!!i¡nel Collado Tones, en súplica de su
retiro para Valencia, con los beneficios que concede el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á. que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis; años, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d61 Reino, h¡¡.
tenido á bien acceder.á la expresada solicitud; disponiendo'
que el referido capitán sea baja, por fin del presente mes,
en el arma a que pertenece; expidiéndoll'l el retiro y abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha capital,
el sueldo provisional de 225 pesetaR al mes, y por las cajas
ue la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 75 pesetas mensuales, como comprendido en la
regla 2. a de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fech:J" la expresada solicitud y hoja de servicios del intere-
sado. .

De re:ll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
&fectol consiguientes. 1)ios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de noviembre de 1~91.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia é Isla de Cuba é Inspec.
tor general de Administración Militar.

E:x;cmo. Sr.: En vista de la instanciaque V. E. cursó á
este Ministerio, Con fecha 7 del mes actual, promovida por
el comandante de Infantería, secretario del Go!lierno militar
de Soria, D. Cástor Herreros García, en súplica de su retiro
para Córdoba, con los beneficios que concede el arto 25 de la

ley de pr~supuestos de Cuba, de 13 de julio do 1885
(C. L. núm. 2(5), á que se considera con derecho por haber
servido en Ultramar más do seis años, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada !3olicitud; disponiendo que el referi
do comandante sea baja, por fin del presente mes, en el arma
á que perteneco; expidiéndole el retiro y abonándosele, por
la Delegación de Hacienda de dicha capital, el sueldo pro
,isional de 375 pesetas al mes, y por las cajas de la Isla de
Cuba- la bonificación del tercio de dIcho haber, importante
125 pesetas mensuales, como comprendido en la regla 2.>\ de
la real orden circular do 21 de mayo de 1889 (C. L. núme
ro 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma. acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le

. correspondan, á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la ex
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De re~ll orden lo digo á V. E. para BU conbcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. n;mchos años.
Madrid 20 de' noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del ,Consejo Supremo de Guerra y ltIarina,
. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía é lsla

de Cuba é Inspector general de Administra~iónMilitar:-

Excmo. Sr.: En vistl!!. de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 4 del mes actual, promoTida por
el primer teniente del Cuadro de reclutamiento de la Zona
militar de Belchite núm. 40, D. Nicolás Ruiz Ródríguell, en
solicitud de su retiro para dicha población, peto cobrando
sus haberes porlas cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.),
yen sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo, en su
consecuencia, que el referido primer teniente sea·baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonandosele, por las citadas cajas, el suelo I

do provisional de 270 pesetas mensuales, incluido en ¡:lsta
cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene
derecho como comprendido en la regla l.a del arto 14 de la
ley de pre~mpue8tosde Cuba: de 29 de junio de 1888 (Colec
ción Legislativa número 268)~ ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la instancia del' interesado, el'cual puede re
sidir en la Península con arreglo áJo dispuesto en la real or
den de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre de 1891-..

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

SeñoreB Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generáles de Aragóné Isla de Cuba Él Inspector
general de Administración Militar.

, , ..0<'<;>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V. }1J. cursó a eBto Ministerio, con fecha 31 de octubre últi·
m(), formulada á :favor del maestro armero del batallón Ca
zadores de Segorbo núm. 12, Antonio Ripamonti Pereira, el
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Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á biin concederle dicho'retiro para la Coruña, abo
nándosGle, por la Delegación de Hacienda de la indicada ca
pital desde 1.0 de diciembre próximo ,enidero, el sueldo
provisional de 76'50 pesetas mensuales, como comprendido
en el arto 5.0 del reglamento de maestros armeros vigente,
ínterín el Consejo Supremo de Guorra y Marina informa
aterca de lo~ derechos pasivos que, en dofinitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la documen
tada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 da noviembre de 1891.

Señor Inspector general ele Infantería.

Señores Presidente d,!l Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanee generales de Andalucía y Galicía é Inllpector
general de Administración Militar.

--..._....-.---

SUELDOS, HA:BERES'1 GRATIFICACIONES
iO.a SECCIÓN

Exomo. S!".: En vista de las relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, con fechas 14 y 15 de octu
bre próximo pasado, en las que se incluye á los capitanes y
primeros tenientes do Caballería que tiener:. derecho á dis
frutar de las ventajas que concede la ley de 15 de julio úl
timo (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regonte dol Reino; se ha servido disponer quo se
abonen á los oficiales comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con D. ~rancisco Lucero Fernández, y termina
oun D. José Crisóstomo Chamorro, las gratifieaciones que on
la misma se expresa, desde las rechas que también 8C indio
ea, por contar todos ellos en el empleo de que se hallan en
posesión, doee ó seis aIlOS de efectividad y con arreglo á la ley
ya citada y real orden de la misma fecha (C. L. núm. 2(6).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. Ma·
drid 20 de noviembre de 1891.

AZqÁRRl. '.:lA

Señor Inspector general do Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relar:ión que se cita

Empleos NOl\IBRES

¡Número
de años
de efec
tividad.

Destino ó situación ltetual Gratificación i.ue se cOJlecd~

Desde l.() de septiembre de 1891 ,

Capitán.•••.... ¡D. Francisco Lucero Fernández •.•••.....
Otro 1 }) Manuel Expósito Vidal. ••.•..•..• " ..
Primer teniente'

j
» José Garcí~Molina: .•. : , .

Otro ....; •.....• 1 }) Jos~ Carreno Gnendulmn .•. ,., ..•..• ,
Otro .••.• , :» EnrIque Lora de los Reyes .•.••• , .....
Otro ' I » Juan Alamo Alonso •. , " .••...•.•.. , .
Otro ,1 }) Serapio Alfranca Alvero , , .
Otro 1 }) Ignacio Moreno Juárez ,
Otro ..•....• ' .. ~ }) Ignacio Lobo Ferrezuelo . , .•••.••••.• ,

e Regimiento de Vito;:ia. , •••.•.•. )De 300 pesetas anualel'l.
6 ldem de Reserva numo 23••.••.. \

12 ldem de Farnesio IDe 480 pesetas annale~.

6 ldem de S~ntiago '/'
e ldem deVIllarrobledo ., ' •
6 ldem de A~mansa .. , . , ..•••.•.•.De 240 pel'letas anualeg.
e ¡Idem de Vlllarrobledo .•.•.•...• ) .
6 14.0 Depósito de Sementales. . • . . . .
6 Regimiento de la Reina.. . . • . • • . '

Desde 1.<1 de octubre de 1891

Capitán. , ..•... D. Manuel de la Prada Estrada ..•. , , •...
Otro....•... , .. » Antonio Ainat Micó .
Primer teniente. }) José Rodriguez Sánchez , .•... '
Otro...... ..••. "Narciso Buendía Lumbreras, •....• ' ...

Otro. . . • . . . • . .• »·Manuel Jimena Cervantes.••. , .
Otro....... ..... }) Juan Soto Langarrica.............•...
Otro •.....•.•.. »Juan :l\Iorales Fernández .....•.•••. ' .
Oil'o ..••....•.. ) Claudio Lázaro Moreno .
Otro........... »Calixto Urefia Esteban ..•• , ......• , ..
Qtro. . . . . . • • . .. }) Ricardo Rafael González .
Otro. . . . . • . . . .. »Narciso Gil Martín. , .. , ..•..........•
Otro ' »Br,nno de Lira GOllzález , ..•.. , \
Otro ..••....•.. »Vicente Juan Pons ............•.....
Otro, .•.•.... ,. »Ponciano Miranda Velilllt., , •....... "',

6 ¡Regimiento de Vitori~ •. '.' .•.... ID 300 't 1
o Idem de Almansa •..•.. , .•• , \ e Ilese/ls anna el!!.,
6 Idelll de Vitoria ' .
.6 ldero Rva. núm. 22 y agregado á

la Academia General Militar...
6 Regimiento de Santiago.'.... '•...
() Idem de Albuera ; •.•.••.
6 Idem de Alcántara....•.'•....•..
fi ldem de la Reina .•........ ~., ., De 240 peseta!! anuales.
6 Idem de Borbón. • • . . . • . . . . . . . . . .
6 Ídem de Santiago '" .
(j Idem de Almans;t ......•...•...
6 lclem de l\.faría Cristina .
6 Jdelll de Vitoria ....••..••• _.•.•
6 Idem de España....•... , .••....

Desde 1.o de noviembre de 1891

Capitán. ;'., D. José Hojas Belda ' .
Primer teniente. »Josó Plá Alvarez, 7 .
Otro .. " ." • . . •. » José Crisóstoroo Chamorro , , .•.

Madrid 20 de noviembre do 1891.

12 J1{f.'gimiento de Sagunto.•.•.•.••. IDe 600 pesetas anu1l.le~.

Ü IIdelll de Talavera..•. , .•.••.••.. iD 2"0 t 1
6 Idero de íd .... , " .•.. , •. " .... ,i e "' pese as anna es.

I .

AzcARRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la relación justincada que re
mitió V. E. á es~e Ministerio, con su escrito fecha G del
:mes actual, en la qne ¡to inoluye ü los oficiale!! menorC's de

ese Real Cuerpo que tienen derecho á disfnltar de los be
neficios quo concede la ley de 15 de julio último (C. L. nú
mero 2(5), el Rey (g. D. g.), yen su nombro la Reilllt Re·
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gente del Reino, se ha sel'vido .disponer que se abonen, deR
de 1.° de julio citado, á los oficinles comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con D. Venancio Sansalvador
y Valdivielso, y termina con D. Lorenzo Miranda yPrieto, las
gratificacione~que en la misma se expresa, por contar to
dos ellos en el empleo de que eEltán en pOFeEióll BeiS nños
d11 efectividad, y con arreglo á la ley ya citada 'y real orden
de la misma fecha (C. L. núm. 256).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E·; mucho! años. :Madrid
20 de noviembre de 1891.

AZCÁRlUGA

Señor OomandantQ general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Madrid
20 de noviembre de 18\)1.

AZCÁR1\AGA

Rañor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GKNERtEES

DESTINOS

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR

DE OFICINAS MILITARES

Capitán ••• D. Venancio Sansalvador y val-l
divielso ., ••••.•• , •••••••..De 300 pts. anuales

1.erTen••• , Antonio Coto Canga..•••••• •t· I

Otro. ••••• , An!<mio Pérez Priet<> ••• : •• " De 240 pts. anuales
Otro. ••••• »Amceto González ValenCIa .••
Otro. ••••• , Lorenzo Miranda y Prieto. " •.

¡

Empleos NOMBRES
Gratificación

que se concede

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que roe están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figu
ran en la siguiente relación,' que da principio con D. José
Cachorro Manrique y termina con D. Pascual Morcillo Lorite,
ascendidos por real orden de 11 del actual (D·. O. núm. 248),
continlien en los mismos destinos que servían y se les seña
la en la citada relación.

Dioa guarde á V. E. muchos añoll. Madrid 20 de no
viembre dr.o 1891.

Madrid 20 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su ~scrito de 18 de agosto último, pro
movida por el escribiente de segunda clase de la Coman
dancia de Ingenieros de Sevilla, D. Antonio Navarreta y Mí
chelena, solicitando que sean eximidos sus haberes del des
cuento del 10 por 100, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de ~cuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, se ha ser
vido acceder á dicha solicitud y disponer que en las respec
tivas nóminas de reclamación se practiquen, por la Inter
vención General de Guerra, lae oportunas rectificacionc8,
~bonando al recurrente los descuentos practicados hasta la
fecha, puesto que siendo su sueldo menor de 1.500 peset2s
anualeil, le corresponden los preceptos de la real orden de 8
de abril de 1885 (O. L. núm. 161).

De la de S. M. lo digo á V. E. para eu conocimiento y di-

El General Subsecretario,

Benigno Al1JarezBugallal

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Cataluña y Anda
lucía.

Relación que se cita

D. José Cachorro Manrique, escribiente mayor, en el Gobier

no Militar de Barcelona.

» Eduardo Frisa González, escribiente de primora clase, on

el Gobierno Militar de Tnrragona.

» Pascual Morcillo y Lorite, escribiente de segunda clase, en

el Gobierno Militar de Córdoba.

Madrid ~o de ~oviembre de 1891.

Bugallal

TVPRENTA Y LITOORAFÍA DEI, DEPÓBrro DE LA GUERRA
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I

-----_._-----_..

I)I~ ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIA:!.))
'1 cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

Coleooión Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, r889 y r890, á ro pesetas uno.

. Formularios para la. práotioa del Código de.Justioia Uilitár, por el auditor de guerra D. Javier ligar-
fe.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de la.s leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

--- _.._--'-_.-.---_._---_..-

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyas pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja. de esta.dístioa. oriminal y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalafón general y Regla.mento de la Réal y Militar Orden de San E:ermeneglldo.-Precio·i'25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejeroioios preparatorios para las mismas en tiempo de paz:-Precio

0'50 pesetas. .
Anuario militar de España para. lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.

...Reglamento de Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo
de 189I.-Precio, r peseta. '.

Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Ptecio, 0'.25 pesetas.
Código de Justioia :Militar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
IUstoria del Aloáza.r de Toledo, porD. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en ordep de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivaIllenté, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito. de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la .tvTarración de la Guerr'a car~

lista de r869 d 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
. colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección const:1 de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de SomcJ'l'rostro.-VaJle de Sopuet·ta.-San Ppdro A banto.-1!uente
la Reina.-·Berga.-Pamplona.-Sart Felipe de JátúJa.-Batalla dr:> 7rp1,dífl.-f;b.efva.-Berga
(bís).-Castellfullít de la Roca.-Castellar de Nuch.--.ll¡fól1te ,F,'sQ1ti177(1 -S,f'f'JI: Fr;teban de Bas.
Valle de Galdam(fs......;....Besalú,-Elgueta.-Tolosa.-Colládo d6! Artes:cgC1 -.P"ertn d,n Urquiola.
8atalla de Oricain.-lI-:forella.-Cantavieja.-Pue.l1tt:!' de Gu ~rdi()la.··-E\·t,·J!,'·.r·tib·\·erdd.-Eli

,o1'tdo.-O¡'io.-Guetaria.-·Puerto de Otsondo (valle del lJartdn) y B(1.talla de .Montejurra.
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f'las.Gls. Plas. Cls.

TÁeTICA DE CAlJALLl':RÍA

T.~C1'ICAS DE lliFANTEllÍA APIIO¡¡Ai)AS pon REAl. ¡,FCllETO nE:> DE lULIO UF. U~81

(l) Corresponden los tomos ll, I1 l. IV, V Y Vr'de la Historra de la Guer;-a
de la Independencia, que publica el f~xcmo. Sr. General D ll}se Gó:rn~z de AI
teche; 103 pedidos SE> ,:irven en este De]lÓslto.

fnstrucción del recluta á píe y á caba!lo ,. ......... , _. .... 1'00
Idem de la sección y escuadrón , ".,............ !'50
Idem de rel;límiento.: '.':: .. ,,_:... 1'00
Idem de bn~aday d!YJslOn ,. .. oo'. !'W
Bases de la mstruccJOn.: , ,. , . , '. .. . 0'50

{'OO
0'00
O'ISO
lt'tlO
0'00

O'I!O
!'(}O
0'00

0'50

1'00
O'OC

0'50

~'oo

lO'OO
7'50
4'50
i)'00
6'00
7'50

:1.'00
0'50
!'roO
5'00
O'7it
Q'15
4,'00
O';Jll
0'1)('
!'OO

!'OO

!'oo

3'00

f'OO

0'00
:tO'OO
Q'75

Hl'oo
&'00
3'1'.0
4'00
{'(J(J
3'00
!'50
5'00
/)'00
5'00
4'00

10'00

!5'OO
7'(:6

.12'00
10'00

6'00

Tomo III de la táctica de Artillería ..... o ••• o •••••••• o ••••••••

Memoria de este DeJlósit.(~ St,hre organi7.acioil milItar de Espa·
im, tomo~ 1 JI, 1'{ Y YI, cada uno o •• ,. .. • ..

I(;eln tomos Vy VII, cJrlü 11M , , .•.•.•. o. ." •••••••••••••••

Idem id. VIII .. " " · o •• • •••• •• •• •••••••••••••••

Idem Id. IX _.. o • • • • • • •• •••••••••••• • •• , •• , ••••••••••• - • ,

Idenl itl. X ~ .
ldem id. XL XlI Y. XIII, cada uno ....................•....••..
LIbreta del habilItado de ejerCIcio de 1889-00: ··,···
{dem de ejeJ'Cjcio~ :mteriores , ,.... . . o ..

Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real "rden
de '!O de fel)rero de 1879. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... :

Idem de exenciones para declarúr, en definitiva, la utiljda~ o
inutilidad de los iKC\ividuos de la clase de tropa del EjércIto
que se hallen en el ser,.:'icilJ milHar,aprobado por real "rden
de LOde febrero de l.8,9,. ,. ,.,. .. · .. ··,. ..

Idem de la Orden del lIlórito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre. de 1878 ,. ,..

Idem!le la Orden de San Fernando, aprobndo por real orden
de 10 de mano de !8(jf, , , , .............••

Idem de la Real y Militar Orden de Sa:¡¡ Hermenegíldo •.....•..
1dem de res.erva del Cuerpo de 8anirlllu Militar, aprobado por

real orden de 14 de merzo de 1879 .........................•
ReglamenJo de ¡as lIIúsieas•.y charangas, aprobado por real or-

den de 1 de agosto de 1870 .
Mem l'elalivo il1 pase y ascenso de los jefes y ofiCiales á los

ejércitos de Ultramar, aprobad" !J;..r real '}1'den de l.0 de
marzo de 1867 " _.. " ........•.. , .. ' .

lderrI para la redaecion de las hojas de servicio.. ' .
dero para el f¡"gimen de las biLliotecas. . .

Reg-lnmento pan' el servicio de campaña .. ,. . , , .
ldem prOVisional de remontu.. . . . . .. ..,. ,.,
ldem sobre el modo de dudarar oh responsabilidad ó irrospon-

sabilidad, y el dPrecho ;í resarcimiento por deterioro, etc .
Idelll de Huspitales militm-es .. , ,.... . .
fc~m para el personal del Material de In¡!enieros , ,
Ider:; de in~en:nizact(\r¡'~¡;por servicioll especial-es o comisJOnis

ex,raordmallas , . .. . .. . ,. .
Ley de pensi,m,>s lit' viudedad yorfan.lad de ~ de junío de {3M

ya de agosto ae 181)6. .. .. ,. ,
Idem de ¡os Tribuu:Jles ue guerra , · .. ··· ..
Idem de Eniuiciamiento militar ,. ..
n'jvista MilItar Españolll, tomos I al XVI inclusive, ,;ad& uno.,.
Estados de estadística crimill:ll militar , .....•......... ,
Estados para cuentas de Habilitado, ml{) ,.
lnstw'xión para tl'ataJos lit, e:lm¡)(l. , .
Inslruceiün para la pri'f.ervilcjón del cólera , ., .
'CartIlla de unifoflnídad del COél')O de K M: del Ejército., .
l.a lligieué militar en Frailcia y Alemllnia : .
Direccióll de los ejércitos; exposición de las fum:ioues l}el E. M.

€-n paz y en guerra, tomos 1 y Ir. . . . .. ; .
Diccionario de legislaciün miliblr, pur Muüiz y Terrones .
Trat:Jdo elo[1wntal de asll'0uomía, por Ecbevarria .
Gclerras jrret;ulal'us, por J. L Chacun ('!V'S tomos) , .
Comnendio teórico jlrúctk,y <le t{)p"g~fí;l, l,,'r el teniente coro-

nel comandante de E. M., D. Federico Magallanes .. . .
Informes 1-obre el ejército alenlún, por el .General Barón de

Kaullmrs, del ejército ruso; traducida ele la edición frailcesa
por el capitán de ~nfantel'Ja D. Juan Serrano Altamlr:l. .. . ..

El <Dibujante militar ,. .. ,,. ,. .. , ..
Estndio de las conservas alímentJeías , ,
H~glamento do Cuni;ahilid:tú (rallete) ., , .
LIbro Mnyor .. . . . . .. . , o •••• , •• " ••••• " •••••

Idem' Díario. .. .. . .
Idem de Caja , , _ .
Idcm de Cuentas de caudales , .
Libretas de habilitado (ejercicio 1890-91) , .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas en Depósito (Id.) .
lrlem Nl'a situación de licencia ilimitada (roserva activa) (id.).
Idem de'i.· reserva (id.). . .. ..,.......................... .. \
Licencias ahsolutas pllr c¡lmplido,; y par inútiles (id.) .
Estuliio soLre la resistencia y estabilidad de los ediofJcios some·

tidos á huracanes y t.onemotos, por el general Cf,lrero .

~'oo
i'50
2'00
2'00
3'00
2'i)O

1'00

~'OO

!'OO
3'00
2'00
j'OO
3'00
'!'OO
3'00
1'50
3'00
!'OO .
~·OO

3'00
~'OO

4'00

7'50

({)'I)()

~¡;'OO

6'00
6"00
2'00
4'00
6'00
¿¡';JO
5'00

12';';0

IH"R)
5'00

!o'oo

a·oo

Instrucción del recluta , :.. 0'];;
ldem de sección y compañín.. . " .. ! '2·)
Idem de batallón.. .. . . .. .. .. '.' ' , .. '" . . 2'00
ldem de brigada ó regirrüento . . .. . . .. . . . . .'" .. 3(i"¡n
l-1€'nll.'rJa general. ' . . . .. .•. C'1l0
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redllcida '" 0'11)
Ikglnmento provisional de tiro ,. 2'00

)lapa itinerario militar de Espafia (hoja).••.... , '" ... o • o' o ••••

i
Ider.. mural de Espafia y Portngal, escala'5000000'' o o', ••••••••

Mem de Italia.. .. .. .. .. .. . .. ... . 00

1
l.

Idam de Francia.,' .... " .. ,.,..,..,. .. o • Esctlla -000 000
ldem de la TurqUIa europea .. ,. o •• ,. ,. l..

Idenl de la id. ASIática., escala'L8~.ooO""'"''''''''''''''''
Idem de Egipto, escala,--l.- o' ....•.

500.000
{

ldell.l. de Burgos, escala,~oo.000..... ,. ...... o ,. ... ,. ,. .. o .....

l.
ldem de Espafia y Portugal, escala,1.500.000l.88L .....•.. , ....

Mapa itinerario de las Provincias Vasccnga-\
das y Navarra , ........•. :¡

Idem id., de id., id., íd.,.estampndo en tela..
Idam Id., de Cataluña ,. . ,. ..
Idem id., de Andalucia , , .....•..
Idem id., de íd., en tela..................•..
Idem id., de Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. E 1 l.
Id 'd d'd tel ' sca a ---em 1 ., e I ., en a ¡' '1>00.000
Idem íd., de Extremadura , .. , \
Idem id., de Valencia.. .. . . . .. .. . .. . ..
l:1em Id., de Burgos ; .
Idem Id., de Aragon.. .. .. .. . . .
ldeIlt Id., de Castilla lo Viej:!.. . . ' ..
ueIú Id.. de Galicia ..... , .... :,. ;.

Mapa de Castilla la Nueva (!! hojas) q¡~v- •••••••••••.•••...
_V,Mi()

Plano de BUrgos ]
ldem de Badajoz ,
I1ddem de Zaragol':a Escala, _1_

em de Pamplona ,. ,. . . . . .. . . .. . . . 5.000
Idem de Málaga ,............ .. .
ldem de Bilbao .,. ,. ,. .

Carh itineraria de la Isla de Lnz6n, éSC3la, bOO~PiX) .

At!:ls de la Guerr;¡ de Africa , .. , .
ldem de la de la Independeneia, L' entrega,'
ldem id., !il: id . ,.. . , 1
Idero id., 3: id \~)
ldem id., 4.' Id ,. , \
Id,ero id ,5.° id " i

Itmerario de Burgos, en un tomo. . . .. . .
ldem de las Províncias v;¡scongad;¡s, en id., , " , , '"
Relación de los puntos de etapa <:n las march¡,s ordinarias de

las tropas " ~ ,

50 sirven los pedidos de provincias, dirigi~ndose de OilClO Ó en ~lina j):lrticulur, :>t:gún lu:> ";:bo:-" al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocnsl0ne
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de p~go, según previene el :1rt. 1 r del n~glamento vigente, y qlW ks pagN l1:1n dc bac('r~;c sin
quebranto de giro. ,

JITo existen en este e?tablecimientú más obras ni impresos que los an:unciados en este catálog?


